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Tema número 8.-Las rela<:iones humanas. Concepto. Proble
mas humanos de la Empresa moderna. La comprensIón de la
conducta del hombre: La motiva:::íón.

Tema número 9.-Significación del trabajo humano, Adapta
ción del individuo al puesto de- trabajo. Análisis dI;! trabajos.
Formación y promoción.

Tema número 1O.-Los incentivos en el trabajo. Tipos de
incentivos.

Tema número J l.-La moral laboral.

El excelentisimo señor Ministro, aceotando en su ínt.:,¡:uidad
el preinserto faHo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha.
-que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que p.al"Ucípo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios· guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 7 de noviembre de 1974.~EI Subsecretario, Salvador

Sállchez Ter{¡n Hernández.

Jlma. Sr. Director generál de Tnuisportcs Terrestres.

25660 RFSOLUCJON de la SLlbsecretaria por la ('{ue
se hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo rHíme
ro 301,738/72 promovido par dan Ra.fael y doña
Josefa Mutlló.Orga,

llrllo. Sr En el recurso contencioso-administrativo núme
!'O :301.7:18172 promovido por don Rafael Mutiló Orga y ¡loña
Jo<;efa Mutiló Orga contra Resolución de 13 de abril de 1973
sobre aprobación del expediente de información pública y el
proyecto de "Ailtovia decircunvuiaciún do Zaragoza, T:·amo·
Avenida de Colón-acceso Norte. CN-:no. de Cádiz a Barcelona
por Málaga; Progra01a.de proy¡~ctos, red arteriah,.Ja Sala Ter
cora del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sonb:mcia
el 28 do scptiel11brü do 19í4, CllYfi parte dispositiva dÍCe asi,

"Palhmos: Quü con eleseStÍnndón t.otal del presentp recurso
contencioSO-fldmin.'strativo l1úmsro :lOl.738 de 1972, interpuesto
por el Procurador deJos Tribúnaies don Cflrlús Zulueta Cebrián,
nD. nonlJ,'e y repr-e<>rm1:ncion ded'm R.i~hel v doí'ifl. Josefa Murflló
OIgO, contra Rpsolucicnes de la Djrc~dón G0-r>crnl de Cl'Y'<:,'ns
el...::: 16 denovíembre de 1971 y OtderlBS del Minist.erio· do Obras
PúbJic¡,~s de 30 de julio del mismq a1"Io y 2 de octubro de 1972,
l'ocafdn ,~tl aprobación del ('xpndi",nte y proyecto de autovía
(Jo:> circunvnl;'tción de la dud[-:,d eh Tn'"'rav,o"1n. recurso Hmn};:ldo
a IR. Ord{'l1 do L-! de abril de 197:3, debemos declarar y dcclammos
tales Resoluc¡onesaiustad!'lS a d,rroch..J. sin que proceda la nuli
dad de act.uociones soliCitadn Sin expr:'sa condena de costas.~

El exce!t'l1tisimo Roñor !Vüllistro, ac€of,ando en su integTidad
t~l preinserto falle', ha disPLlt::stO pUl' Orden de esta misma fecha
que SCI~ cumplido en :;us prnpios términos.

Lo que n"rticino a V 1 para su conocírni8nto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Müdrld; 19 de noviembre d(" t974.-··fJ Subsecretario, Salvado¡'

Sánchez Tenin HernándQz.

llm;:\. Sr, Director gencnü d(' CNTdcnls y CamülOs Vecinait,,:;.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 15 de noviembre de ]974 por la que
se autoriza el don Enrique Paredes Careta la ocu
pación de terrenos· cW dominio publicoBn la zona
marítúrt<>terrestredel término municipal de Poyo
{PontevedraJ y se leg':t/izan las obra,:; de tola ram
pa-muelle en el lugar de Chancelas.

El iluslrisimo señor Director g8neraIGeneral de Puertos, \j

Seilales Marítinws con esta fecha V en UbO d;:> las fH.('ullade;;
delegadas por Orden ministerial de 19 de septieinhre de J95!l
(<<Boletín qficial del Estado~ de 26 do sBJ.'tiembn?l ,ha otorgado
a -don, Ennque Paredes Garcin unu vutorízacián cllya'> carar:-
teristíoas son las siguientes' '

Provincia: Pontevedra.
Término municipal: Poyo.
SupeJ'ficip aproximada: Veintiséis metros cuadYCldo.:<
Destino~ Obrus de una rampnmlwl!p en (~l lugar de Cl1nn-

celas.
Plazo conu'dido: Veinte años
Canon unitario: Diez pesetas por metro qladrado y allo.
Instalaciones: Una, rampa de 2,25 metros d() ancho \' unas

c~caleras de acceso a cada lado de la rHmpa. -
Pres.cripciones, la rampa fierá utiliza,da i)úr cualquier un

barcaclón, en caso d ü verdadera necesidad,

Lo qu~ se ace púb!ico para general conocimiento.
Madnd, 15 de novIembre de lflH.-P n, el Director gE'Dcral

dí' Puertos y Seüales Maritimas. Sabas Marin.

25658

25659

uhdírC'<:LOl" gcner<'ll de p,,.rsonal d(' este Minístorio.

25661 RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se ha
ce núblíco el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contenetosomhr1inistrativo número 500.454,
acumulado al 500}J76 de 1971, promovidos por don
Carlos MüralesLahuerta,

Hm(L Sr En los recursos contencioso-administrativos. acu
mulados, I1Umero~ 500.'154 y 500.978 d{1 1!H1, promovidos por don
CarIo'> Morales Lahuerta contra resoluciones de este Ministerio
de 21 de. enero y ::ro de iul10 d{' 1971, reJativas a cómputo de ser·
vicios aefoctos- de t.I'jenios la Sala Quinta del Tribunal Supn:lmo
de Justicia h~ dictado s.ent<'nda el 24 de octubre de 1974, cuya
parte. di<;positiv::I dice así·

~Fanamos: Que estimando el r,;;curso contencioso-administra
tivo íntéi'puesto por don CarlmMorales Lahuerta contra las Re·
soludnne$ del Sub':ieCrelario dol Mini.sterio de Obras Púbiicas de
veintiuno de enero y treinta dI? ¡-uJio d€ 'ni! novecientos setenta y
uno, por·ser contrarias a derecho, las c1ebemos declarar y do·
clanl1nos nulas f'n. cuantoacordaton la incompetencia del pro
pio MiriiskirÍ0 pant resolver sobre petición del recurrente acer
ca del teConocimie-nto del ti=mpo dE. Sf'l'vicios en que estuv'o se
pam.do del empleo por mo/:ivQ de depuración político-social, de
biendo p;:oceder el Ministerio de Ohnls Públicas a decidir sobre
el citú:ir) l'\"conocimiento d~ sel'vidos: y no se hace especial con
dena de costas eHusadas.»

El excelcntisímo señor Ministn>. ilccptand{> en su integridnd
el preinS"Tto fuilo, ha dispue<,to por orden de esta misma fecha
que 8'-='<:1 cumplido en sus propios t.érminos,

Lo qu,,' DurticipQ a V. 1. niHa "'J. conocimiento v efect.os.
Otos ¡::t;nrde u V. L muchos anf's. .
Madrid 'lB df) noviembre de lü74.-EI Subsecretario, Salvador

Sánc!lr? rnúp HC'rnández.

limo Sr

HESOLUCION de la SHbsecretaria por la que se.
\tace público el fallo de t'1, SEntencia dictada elt el
recurso contencioso-administrativo numero "DI.56,,/
72, pl'omovido DO! don Hu fino Alonso Ruiz

Ilmo. Sr.' En el re<;urso ,~on1cnrio,;o-n:r:Iministraiív() número
30LSG;vn. pnjfi1ovido por don Rufino Alonso Ruiz, contra rf'-

25662

HESOLUCJON, de la Subsecretaria Por la que se ha
ce público el fallo d8 la 8c'Heftl'ia dictada en el re·
curso de apelación Yltimero :"OF::9/7'1, proIHevido
por don Angel Sánchez Come;;;:.

Il.mo. Sr.: En el recurso de apelación número 50.829174, pro.
mOVIdo por don Angel 5ánchez Gómez contra la s.entencia dic
tada. po~ la Sal~ Tercera de lo Contencioso Administrativo de la
AudIencIa Terntorial de Madrid de 29 de noviembre de 1973
sobr~ acuerdos del Jurado Provindal de .ExPl'oPiadÓnForzos~
de dl:ha capital de 21 de febrero y 30 de mar:w de 1971. Que
valoro las fmcas 20 y 21. expropiadas con 'lHDtivo de las obras
del fer~oc~rril metropolitano- de Madrid ,---tulleres -V cochel'as
d.8. CamlleJas-. la Saja Quinta del Tribunal Supremo de Jus
t1cIa ha. dictado sentencia el 24 de junio de 19/1 CUV" parte
dispositiva dice aSÍ: " . ,

"Fallamos: Que desestimando en parte, y en pnrte eMimando.
el recurso de aPe:1a.ción interpuesto por el Abogado del Estado
C<;llltra .la sentenCIa de la Sala Tercera de lo Cont.encioso-Ad'1li~
l1lstrahvo?c la Audiencia. Territorial de Madrid, fecha veintinue
vo; .de ~lovlC.mbre de mU novecientos "etenta V tres. qu;' anuló
~l lushpreclO. acorda~o por el Jurado Provin.cial do Expropia.

ión de Madnd, relatIVO a la fmca númf'rOS v('lnte y veintiunodel grupo E, de obras del ~<;,r:ororrn meíropolit,tOo· de Madrid
ta lere~. y .c~cheras de CamlJe¡as y d;e,:;estimnndo el rxul"io d(;
a:I~ClOn lO~érpuesto c~:mtra dic~a sentencia por el Dar;;il't11ar <.~x
~ lnado don An.e:el.Sanchez Gomez, detwmos conflnnor y COll

f~rmamos la sentencu~ en cuanto a la cifr!i de un míHón ciento
f~~c~~nta y nueve, ~ml ,doScHmtas cincuenta Y ulla· p(l'SiC'ias. re
m' ~ tes {t las edlflcaclOnes, pon-hes,. árboles, pozos y ttlrTa
a ~entos y debemos revocal' y r8~?~anios laS:0ntPl1cia en ,w"d~
do a cIfra de! va]o~ do~ t~rrenQ, f1rftndola en la: dp oc:.o millones
d scientas d!ez mil sel."C:len-l::as veinte pesn,as; sobro cuya suma

e nueve mJlloncs tresCH'mtas Sflli't'nta y nueve Il1U ochocicnta"
~~tenta ~ lma pesctp.s habni de adidonars!1 su cinco por ciento

pr~mlO d} ~f€c"cJon, lo que hace el total de nueve miJIones
~~roclentas. tremta y o~ho rn'i~ t~eSCÍfmtas sos:(~nta y Cllfltro pe

a a.s Con cIncuenta'y cmc~ centlmus; cantidad ésta Que d,:,v~n
~eía los c?rreSpOndlentes mter:eses legales de df'mora. a favor
vec.expr9PJado, desde el diavelOtiocho de dicir;mbrede mí! no
c lentos se~enta v uno hasta elde su comnlci:o pago; y no ha
emos espeCIal Condena de las costas causadas ....
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